
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0204/10/16 FOLIO No. 09/2016-01461

SECRETWDE‘MEMWEW VALIDO) HASTA: 29 DE ABRIL DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° {de la Ley General de Desarrollo Foresa
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SuStentable, 32 fracciones I, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual;Z de procedimientos para la Expedición de!
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

sx“ Definitiva L; Temporal I De los productososubproductos forestales L} Made'rables l No Maderables
Nombre o Razón Social: H & M HENNES 8. MAURITZ SERVICIOS, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus: HAM120221P51
Domicilio: MONTES URALES 745 INT. 5, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCIOh ' “ME“WA 1 .1
C.P.: 11000 Teléfono: 55 8503 42 90 “VJ“: ». -
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO ' Y
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 130 (CIENTO TREI TA) ‘ Ü I WL; ‘l . Z U IL“ 3 ‘

A TRENZABLE NUEvos sm RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus ‘
capsularís Unidad de medida: Piezas
Fracción arancelaria: 4601.29.99 t t
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: CIUDAD DE MW“- ___- .,....._____;

País de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR
DE) '

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de Méxicozi
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 43 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPCRTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE _T TADo CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 43 HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFE%1 DADEs EN EL PAís DE PROCEDENCIA. EN CAso DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA \.
ENVIARSE AL LA ÏÉRIÏÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PAR/5

Y/D TA TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE DETE CI RAEVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

O / jj] AUTORIZACIÓN l l.
A FIRMAz/ ¡l y j 1A\ y

1 NOMBEE: I_.¿c. AEGUSTO MIRAFUENTes ESPINOSA y l
o PUESTP: EL qIREC1pR GENERAL \ _

En Larjefagérídsde' Verifidación Sangaria Forestal en yteniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
consaa encu ntran IIbre de plagas y enfermedades y Han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se
supewisó uada plicación d tratamiento profiláctico consignado como requisito para sLI importación.
Ríoducto/aplicado 7 dosis Tiempo de exposición 3 Concesionario o empresa
: l l l 1
NOMBRE Y FIRMA DEL VER?ADOR: tí FECHA DE EXPEDICIÓN:

'- 31 DE OCTUBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA LIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIÜNÓSANITARIAÉDE LA PROFEPA

Qecb

Quetmllx Goma: Math WWAÉSEA'EÏFSZZEÉ
COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


